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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

 L E Y E S

En el Decreto de diez de julio de mil novecientos treinta y uno, ratificado por la Ley de veift-.' 
tidós de octubre de mil novecientos treinta y tino, que dio origen a la organización de los Cuerpos 
Subalternos, se prevé el ingreso en las Escalas de los Cuerpos Patentados del personal a-aquéllos 
perteneciente. M ientras no se legisle acerca del particular en la Ordenación del Nuevo Estado,, r o 
pueden fijarse las condiciones que se exigirán en el futuro para el ingreso en dicjios Cuerpos Pa
tentados; sin embargo, en las actuales circunstancias es notoria la necesidad ele proceder rápidamen
te a completar los- cuadros de mando en buques y servicios Departamentales, lo que si bien no es 
iposible'" lograr con Oficiales patentados, mientras ‘ tanto no terminen su carrera las promociones 
actualmente en preparación, puede solventarse, en parte, dando ingreso en tales Cuerpos a los Ofi
ciales y Auxiliares que por el conjunto de siís aptitudes militares, técnicas, y morales se estime, a 
juicio de la Superioridad, Duedan cubrir las misiones de mando propias de la jerarquía que se les 
concede.

En su virtud,

D I S P O N G O :

. Artículo primero.—El Estado M ayor de la Armadq hará una propuesta de ingreso en las Es
calas Complementarias de los Cuerpos Patentados que se designen, de los Oficiales y Auxiliares 
gue se hayan distinguido en la actual campaña y que por sus condiciones durante la carrera y ap
titudes militares, técnicas y morales sean merecedores de esta distinción, que no sentará prece
dente alguno.

Artículo segundo.—El personal así ingresado en los Cuerpos Patentados desempeñará misio* 
nes compatibles con el Cuerpo de procedencia. ^

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Defensa Nacional se dictarán las disposiciones com- 
plementarias para la puesta en vigor de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a diecisiete de noviembre de mil nove- 
¡fcientos treinta y ocho.—III Año Triunfal»

FR A N C ISC O  FRANCO, y



NÚM. 150 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 27 NOVIEMBRE 1938 PÁGINA  1605

Para la debida e indispensable ordenación jurídica y  jerárquica del personal de los, Cuerpos 
Subalternos a bordo de los "buques, se hace preciso cubrir las vacantes que existen en las Escalas, 
de los Cuerpos A uxiliares, las cuales, por primera vez durante la guerra, son objeto de remoción. 

En su virtud*

• *  D E S P O N G O :

Primero.— Tod os los Cabos de cualquier especialidad, incluyendo-fogoneros, con más de nue
ve años seguidos en su grado o doce alternados y  que reúnan las condiciones que se expresan 
más adelante, ascenderán a Cabos de primera.

Segundo .— Én todas las especialidades, los M  aestros eventuales y  permanentes, los actuales Ca-< 
bos de primera con más de tres años en el empleo y  los Cabos en general con más de quince; 
años como tales, si son seguidos, o dieciocho alternados, ascenderán a Sargento de la profesión 
correspondiente. •

Tercero.— Los Cabos de' segunda que se rigen por el Reglamento de la Escuela de Marinería; 
de mil novecientos treinta y  tres, podrán ascender a Cabos de primera, provisionalmente, al cum
plir los tres años de empleo, siempre que reúnan las condiciones que se expresan más adelante y  
las necesidades del servicio lo aconsejen. Este ascenso será definitivo cuando aprueben los Cursos 

.previstos en el Reglamento citado. . >
Ctiarfo.-^La asignación de residencia, en buques de los Sargentos será de mil setecientas pesetas. 
Los fogoneros tendrán un aumento de sueldo y  prima de enganche de un veinte por ciento.

: con relación a las demás especialidades.
Q uinto.— Condiciones pava el ascenso.— Adem ás de la antigüedad se exigen condiciones de ap-< 

titud militar y  técnica, conducta y  lealtad al Régimen. Los informes para estos ascensos serán emi* 
tidos por Juntas presididas por los M andos o delegados suyos y  revisados por la Junta Central* 
la que tendrá facultades de investigación y  comprobación de los hechos en que se fundan los 
informes. .

Sexto.— Denom inaciones.— Los Sargentos délas distintas profesiones se denominarán:
Tercer Contramaestre.^
Idem  Condestable.
Idem  Mecánico.'
Idem  Torpedista.
Idem  Electricista.
Idem  Radiotelegrafista.
Idem  Escribiente.
Idem Sanitario. .
Séptim o.— Los fogoneros que asciendan jada categoría citada en el artículo segundo se denomiV 

na. án Sargentos de fogoneros, y  este ^rado será el tope militar de su carrera. ~
Octavo.— Uniform es.— Los Sargentos usarán la chaqueta como, los Oficiales y  llevarán en las 

maagas los galones y  distintivos de la especialidad, como los Cabos de primera, pero los galones 
serán triples. La gorra, como Iqs no graduados, y  en la solapa usarán también el distintivo de la 
especialidad. ' . * , /

N oveno.— Alojam ientos.— Los Sargentos se alojarán a continuación de los Auxiliares Segundos 
actuales o en camarotes independientes, si existen en los buques.

D écim o .— Por el M inisterio de Defensa .NacionaL se dictarán las disposiciones complementa-* 
rias para la puesta en vigor de esta Ley.

A s í lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a diecisiete de noviembre de mil nove4 
cientos treinta y  ocho.— III A ñ o TriunfaL

F R A N C I S C O  F R A N C O .
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Los antiguos Cuerpos Subalternos de la A rm ada fueron reorganizados, con el nombre de Cuer

pos Auxiliares, por la Ley de veintidós de octubre de mil novecientos treinta y uno. Esta Ley ha 
sido ineficaz* y perturbadora para los servicios ele la Marina, por lo que, y a fin de lograr una es
tructura más homogénea y adecuada a la constitución del Ejército de Mar, se precisa una modifi
cación, mediante la cual pueda conseguirse la eficacia que ,ha de rendir ^  personal llamado a 

desempeñar las distintas misiones á aquél encomendadas.
Por ello, y tomando en consideración los estudios e informes de los organismos Superiores de 

la Armada*

y D I S P O N G O * : ,  •

Artículo primero.—Todo el n Arsonal Subalterno de la Armada formará un Cuerno úmeo.
Este Cuerpo único comprende las profesiones necesarias para el buen funcionamiento de la M a

rina Militar. ; "
Artículo segundo.—Las profesiones son las siguientes: Marinera, Artillera, Mecánica, Eléctrica, 

Radiotelegráfica, Torpedos y Minas, Sanitaria v Escribientes.
Articulo tercero.—Las: ieraraiñas tipo, en corre spondencia con las del Ejército, son las siguientes;
Tercer Contramaestre-Sargento,

Segundo Contramaestre-Bridada. '
Primer Contramaestre-Brigada
Suboficial.

Mayor-Alférez.
La denominación de los distintos grados en cada profesión definirá la función en armonía con 

[os nombres tradicionales. , ' >
Artículo cuarto.—Los Sargentos procederán de  Cabos de primera, haciendo un curso de am

pliación. . '
Artículo quinto.—Dependiente de la Subsecretaría d<? M arina , existirá una Junta permanente, 

que examinará y ^decidirá sobre ascensos, descensos y recompensas.
Artículo sexto.—El Sueldo de los Suboficiales y Alféreces será igual al de los mismos grados 

del Ejército. Un Reglamento aprobado por Decreto fijará las indemnizaciones, gratificaciones y 
gremios, según lo exija las modalidades de la Marina y la naturaleza de los servicios prestados.

Artículo séptimo.—LJn Reglamento aprobado por Decreto fijará los regímenes de ascensos, 
premios o sanciones y el modo de ingresar en la s  escalas de los 'Cuerpos Patentados.

Artículo octavo.—Los actuales Cuerpos Auxiliares se declaran a extinguir, pero continuarán 
desempeñando sus funciones reglamentarias co n las plantillas que se vayan determinando, sé- 
gún las necesidades del servicio.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a diecisiete de noviembre de* mil' nove
cientos treinta y  ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O
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GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESiDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N

Excmo. Sr- D e conform idad con 
la propuesta formulada por V . E., 
se nombra Secretario del Juzgado 
: M unicipal de Santa Isabel de Fer
nando Póo. a don M anuel Com e- 
saña Fqnseca, Oficial habilitado 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Lugo, en las con
diciones que determina el Estatu
to General de Funcionarios C o lo 
niales y  demás disposiciones en 
vigor, y con derecho al percibo de 
los haberes que dicha plaza tiene 
asignados en el vigente presu
puesto-

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que en su ar
tículo séptimo determina el D e 
creto, número 246, de fecha 12 de 
m -rzo  de 1937. |
> D ios guarde . V . E. muchos 
años-

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo- Sr. G obernador General 
de lós Territorios españoles del 
G o lfo  de Guinea. Santa Isabel.

Excmo. Sr-: La sexta disposición 
transitoria del Reglamento G ene
ral de! Régimen obligatorio de sub
sidios familiares, de 20 de octubre 
del corriente a ñ o ,  (B O L E T IN  
O F IC IA L  del 26), atribuye al 
C onsejo  de Ministros la fijación 
de normas especiales para la apli
cación de tal Régimen a los fun 
cionarios públicos y a toda clase 
de trabajadores del Estado, de la 
Provincia y  del M unicipio.

La preparación de tales normas 
exige, que, previamente, se re
únan los datos necesarios para co 
nocer el número y circunstancias 
de todas las personas dependien
tes del Estado como funcionarios 
o como trabajadores, que resulten 
afectadas por el Régimen de sub
sidios, y a tal efecto esta V icepre
sidencia viene en disponer lo que 
sigue:

Primevo-—Todos los funciona
rios y obreros del Estado, sea cual 
fuere su haber y su cargo o des
tino, que se encuentren en activo 
dentro del corriente mes, y los ju
bilados y .retirados que presten 
servicio activo con percibo de ha
beres, deberán facilitar a sus H a
bilitados . Pagadores, en la forma 
que cada Ministerio establezca, los 
datos a que se refieren los epígra
fes que constan en el modelo de 
relación que se inserta al final de 
esta Orden.

Segundo .— En lo que se refiere 
a los funcionarios adscritos a la 
Adm inistración Central, cada una 
de las Subsecretarías y Servicios 
Nacionales de todos , los M iniste
rios , formarán un censo, diversifi
cado por cuerpos, en cuanto sea 
posible, de los funcionarios en ac
tivo y de los trabajadores que sir- 
veh al Estado, en el que^consta
rán e|i forma de relación y con re
ferencia a la fecha 30 de noviem 
bre del corriente año, les datos a 
que se ha hecho referencia en el 
número anterior. La formación del 
censo correrá a cargo de los H a 
bilitados de cada uno de los M i
nisterios o Servicios Nacionales, 
que tomarán, precisamente, cemo 
base de su labor, las nóminas que 
sirvan para el pago de los habe
res de! mes de noviembre- Las re
laciones se suscribirán por dichos 
Habilitados, y  por los Jefes de

Personal u Oficiales M ayores, que 
garantizarán la exactitud de los 
datos referentes al estado civil y  
a la familia de los incluidos en el 
censo.

T ercero .— Las Jefaturas, D ele
gaciones y dependencias provin
ciales de los distintos Servicios y 
Cuerpos del Estado, formarán, de 
m odo a n á l o g o ,  las relaciones 
censales del personal adscrito a 
cada una de ellas, diversificado 
también por Cuerpos, y  las cursa
rán dentro del plazo de un mes, 
contado a partir-de la publicación 
de esta Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L , a las Jefaturas de Ser
vicios Nacionales o Subsecretarías 
de que dependan. Los Jefes de 
Personal u Oficiales M ayores de 
las mencionadas dependencias cen
trales, compulsarán todas las re
laciones que reciban, y agrupán
dolas a las que correspondan a 
funcionarios y trabajadores de la 
Adm inistración Central, formarán 
una relación -por cada Cuerpo o 
especialidad-

C uarto .— Los Subsecretarios, de 
los distintos Departamentos Mi-, 
nisteriales remitirán, antes del día 
20 de enero próximo al Director 
de la Caja Nacional de Subsidios" 
Familiares, las relaciones censales 
a que se refiere el artículo ante
rior, y

Q uin to .— Las tíudas que pue
dan surgir respecto a la interpre
tación y cumplimiento de esta O r
den, serán resueltas por el M inis
terio de Organización y A cción  
Sindical.

Dios guarde a V- E. muchos 
años.

Burgos 25 de noviembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA
£

Excmo. Sr Ministro de .... .. .
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C E N S O  D E  F U N C I O N A R I O S
en activo al 3o  de noviem fire de 1938 . III 

a  fines de estudio del

REGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIOS FAMILIARES
— — ■mí — ggwf ?■.refuto»*» »  !£.WtM!JgWMm>liUM¿MMWWBBBM— >m*413W>CTfWBÍiri

A P E L L ID O S ' - N A T U R A L E Z A  Si es de plan-i;

’ . T. . m n r , Localidad donde está tilla, teiñpore. ,
f; N / ------ -------------- -------------- N O M BR E ---------------------------------------------
í destinado ro, retirado o

- •■'• o

Paterno Materno Localidad Provincia "§ g jubilado -
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. ¡ M i n i s t e r i o  ____ ________________ r. ...........   _

-  C u e r p o   .............. .......................... ......................................................

S e r v i c i o  ____________         .

: SUELDO O SALARIO  'N U M ERO  DE FA M ILIA .
O TROS E M O LU - / RES A SU CARG O  SI ¡-  ̂ CO N YU G E T R A B A J A  POR C U E N T A  AJENA Si el. interesado

M ENTOS FIJOS Q U E --------------    '
„  ^ . ____ ,................ _ desempeña otra ac-

P E R C I B E  j íu ja s tr o s ,  m e-  -----------------------

   ------------ Hijos menores tos y " herma- 1 Dónde.-Razón Está o n„ tÍvWad P° r
, ,  n . de 14 años nos menores Nombre y apellidos aj(ina
Mes Semana Día  ̂ 14, años- i social censada
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^MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
I l mo. Sr.: Examinadas las soli
citudes de franquicia postal y te
legráficas formuladas por las Co
misiones Provinciales y Locales de 
Subsidio a las familias de los com
batientes; Jefaturas Militares de 
Fabricación del Norte, Vizcaya, 
Asturias y Sur; Oficinas de Colo
cación Obrera y Comisiones de 
Incorporación Industrial, depen
dientes, respectivamente, de l o s  

. Departamentos del Interior, Defen- 
|a Nacional, Organización y Ac
ción Sindical e Industria y Comer
cio, se ha estimado que 1̂ uso de 
las referidas franquicias es indis
pensable a los mencionados orga
nismos para la realización de sus 
funciones.

En atención a lo expuesto, y con 
|a conformidad del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Primero.—Se concede franquicia 
postal y telegráfica a las Comisio
nes Provinciales y Locales del Sub
sidio a las familias de los comba
tientes; Jefaturas Militares de Fa
bricación del Norte, Vizcaya, A s
turias y Sur; Oficinas de Coloca
ción Obrera y Comisiones ele In
corporación Industrial, que debe
rán hacer uso de aquélla ajustán
dose estrictamente a lo dispuesto 
en el artículo 39 de la Ley del 
Timbre y teniendo en cuenta el 
concepto de la correspondencia 
oficial contenido en la Real Orden 
de primero de mayo de 1920.

Segundo.— De conformidad con 
lo prevenido en el párrafo tercero 
del precepto de la Ley del Tim
bre mencionado, en los sellos de 
franquicia se consignará, junta
mente con la denominación de los

Cuentas corrientes a la vista. ; 
Libretas ordinarias de orr i 
Imposiciones a plazo de tres 
Idem Idem de seis meses . 
Idem ídem de un año y más

.... Dichos máximos entrarán en 
yigor el día primero de enero pró
jim o. No obstante, las imposicio
nes a plazo devengarán los inte
reses actualmente vigentes hasta 
fel inmediato vencimiento del pla
jeo por que fueran contratadas, sin 
h u e después puedan entenderse 
prorrogadas, ni expresa ja i tácita- 
piente a los efectos de évitar los 
yuevos tipos de interés-

Lo que p a r a  general conoci-

Centros a quienes corresponda el 
uso de la misma, la del Departa
mento ministerial del que respec- 
:ivamente dependan.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938— III Año Triunfal.

AMADO.

5r. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

ORDEN CIRCULAR

Habiendo vinculado a este M i
nisterio, él Decreto de 2 de marzo 
pasado, las facultades resolutivas 
del disuelto Consejo Superior Ban- 
cario y de la Comisaría dé la Ban
ca Privada y prescribiendo el ar
tículo segundo apartado a), de la 
Ley de 27 de agosto del corriente 
año, sobre facultades gubernativas 
en materia de Banca, que corres
ponde al Ministro de Hacienda 
determinar las normas de cáracter 
general de la política de crédito, 
entendiéndose derogadas las dis
posiciones que a ello se opusiesen, 
ha considerado este Departamen
to, después de haber oído al Con
sejo Nacional del Crédito, llegado 
el tiempo_de realizar un abarata
miento del dinero en servicio de 
la economía española.

Por todo lo cual, el Ministerio- 
de Llacienda se ha seryido dispo
ner lo siguiente:

1.2 A  partir de primero de di
ciembre próximo, el tipo del des
cuento comercial en el Banco de 
España, queda reducido al 4 %.

2 - Los intereses pasivos que 
abonan los Bancos y Banqueros 
privados y las Cajas de Ahorro 
generales y particulares, quedan 
limitados por los siguientes máxi
mos:

. . ... *-.-*.••• 1,00 % anual,
o ... ... 2,00 % ”
meses ...: 2 ,00%  ”
 2 ,50%  ”

.. 3,00 % "

miento se inserta en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO .

Burgos, 25 de noviembre de 
1938—III Año Triunfal.

AMADO

Señores-

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido 

error en la publicación de la O r
den de este Ministerio, fecha 2 de 
noviembre de 1938 (B. O. del 10, 
número 133), en relación con la 
fecha en que debe producir efec
tos administrativos el sueldo fija
do al Profesor numerario en pro
piedad de la Escuela Oficial de 
Náutica de Bilbao, don José Ma« 
ría Villanueva Isturiz, deberá fi
jarse, en lugar de la figurada, la 
del 29 de septiembre de 1937.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 11 de noviembre de 
1938-—III Año Triunfal.—El Sub
secretario, Rli c a r d o  Fernández 
Cuevas. ^
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Comunicaciones Maríti
mas. Sres- Director y Habilita
do d 4 la Escuela Oficial de N áu
tica de Bilbao. Sres

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N
Destinos;

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can el Jefe y Oficiales del Insti
tuto de la Guardia Civil que se 
relacionan a continuación:

Comandante, don Amalio Sal
guero Santos, de agregado a la 
Comandancia de Burgos, a la mis
ma. de plantilla.

Capitán, don Agapito Alvarez 
Aprea, de la Comandancia de Ma
rruecos, a la dé Salamanca.

Teniente, don Adolfo Oliete Ro- 
vira, de la Comandancia de Hues
ca, a la de Cádiz.

Otro, don Manuel Martín G ar
cía, de la Comandancia de Tene
rife/a la de Huelva.

Otro, don Adolfo Pozueco Gar
d a , de la Comandancia de Soria, 
en situación de “Disponible gu
bernativo”, a la misma, “coloca
do” .

Otro, don Anastasio González 
Hidalgo, de la Comandancia de 
Huelva, a la de Zaragoza, en con* 
cepto de agregado, continuando en 
el SeTvicio de Etapas del Ejército 
del Norte. ñ

Valladolid, 25 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO,
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

o r d e n e s

PRECIOS DE RACIONES COM
PLETAS Y  ARTICULOS SUELTOS

Las fluctuaciones del mercado 
aconsejan efectuar periódicamente 
la  revisión del precio de los a r
tículos sueltos constitutivos de las

raciones reglam entarias, así como 
el de éstas, a fin de que no sufran 
detrim ento los intereses del T e
soro.

En consecuencia, he resuelto 
que a partir de 1*- de diciembre 
V durante el prim er trim estre de 
1939, lo s  precios a que los C uer
pos han de abonar las raciones 
para personal europeo y los a r
tículos sueltos que extraigan de 
los Parques y Depósitos de in ten 

dencia que figuraban en la O rdne 
de 23 de agosto de 1938 (B. O. nú- 
mero 54), se consideran rectifica
dos, teniendo en cuenta las alte
raciones sufridas en el mercado, 
principalmente la elevación oficial 
experim entada en el precio de la 
carne y de las conservas, en la 
forma que a continuación se de
talla, bien entendido que estos 
precios son únicos y comunes para 
todos los Cuerpos del Ejército.

* . ARTICULOS UNIDAD PRECIO

/Aceite . .................. ...........  ••• ••• ......... -  -  K i l o . ...................................................... ...................  2,45
A guardiente......................... ••• ..........  ••• *

. ... ... 1 50

0 95
» yy yy ...............  ” 570 ” .:........ ..............................................  1  l o

................ ” k i l o ......................................................... ... )LI1UI *•* ••• * * * * *
....................  134

»  yy yy yy » ” 500 g r s .................. . ............... 1 0 0

tocino. ............. ............................
...................  0 95

... .........  Kilo ... .*  ••*. ............... ... ... ... *.................... 0 90
A Inr» on rnncPí'Ví ...........................AIUI1 CI1 cu in tivo  .................. •••

»  » » ... . ........ 10 0  ” ” ................... 1 0 0
»  >» » .. .........  ... o 70
»  >» » ................  ” 101/135 ” ' ” ............. ................  1 na
'» »» » ... ... ... ” *336/170 ” . ... . . . 193
»> » » ” 171/900 ” ” . . . . . . ... 1 50

............... ‘Kilo •.<............ ... ................  ........ . ................  1^5rv¿ut.ar............. *.................*....................................
M np nilnn ... ................. >• .» x' ............ . ... 185

R 1 /» M A . . . .  - ... . . .  . . . . . . . . . » ... .. 9 00D acatau ............................ * .............................
M 3 I a .............. . .. ............. . i  5Q

... ... ... U na ( 1) ... .................... . . . . .  ... .........  0 30Jjülbdb LCJLĈ do* ......../ •** ••• ••• ........ . •**
ijuniLu en iruzub. ■ .......... ...........*
ríArrpfrn vi vr\ ... ltA . . . .  ............... Kilo ....................., ............................... . ............  9 00JÜUIIĈ U V1VU. ••• .........  ...................... ... •••

”  pn CAtl al .......... . * • ■ • ■ . í
i a  1 3 t*̂ c pn* en ... ... ... ... ... ... 0 70v^clldlíldi Co Cal olí LlllLd. ••• •••. ••• ••• ••• •••
C ^ Í lo S ........................................  ..................... ...............  " 400 " .. ..* ... ... ............... ...................  1 l oV^dllUoi............... ••• ••................... ... * * •• #
( afp rrn rin ... ••• • •• ••• ••• ••• Kilo................... ... .............................v^alv Ll UUv» • • • • • • ••• •1 * . *

** tn^fadn . ........  ..........
I arnA Hp Mpriníi ... . ... ... ......... •• ... . ...................  2 90V^alllc UC i ’lL) lúa. ••• ......... '• *...........* •• •» n  » ” 500 ” ....................................
r  ar< r if>  on cil i 11 cta ... ... ... . ... ... ... ... . ........ ” 250 ” .................................... ............... 9 1 0/duic en su. jugu. ••• •........... ..  *y •••■

n estilo musulmán .........  ...  • . . .  • 250 ” ......... ... ... ... ... .
9* asada “  Eíércuies” .............. ” 195 ” ............. %, ....... ...........  1 25
” ron natatas guisadas. 1 ... . ” % .500 ” ......... ... .
* ” guisantes. ...................... ......... . ... ... M 250 -M ... .r.................. ... .

.. ” 250 ” .....................-. ... ............... 1 1 0dUCltidUd’ ••• ..................... .............
- dp Kitfv pn rnnserva ... ” 250 M ... ..............................

H n » a fp.’MPf'i ..................... Kilo ................  ... ................... ...
” ” ” ” ” „.\rA ... ........• ” ...........................  . ............. ... i . . ............ TO?
» >i » . ,ron toma r e  ... ........ . ... 1 10vUli i v / X l l c l  ' •

” cerdo en canal. ......................  ... -.
” ” ” vix/n ... ... ..........  ...

CpLrdlac. ... . . . . . .  .....................................  X. ..........  ” ......................  ... . O A í\

1 0 0J •t o n a c ............. . ••• ...............  .........  ...................
Cordero con guisantes. ................................... .• 1 10

” n  tomate. .........  ?— • • . ................... .. ... ... ” 250 ^  ............. 1 1 0
•Chorizo*. ........................... ... ..1 ................... ..............  Kilo. ............... .................. .............
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ARTICULOS . U N ID A D  PR E C ÍO

C h o c o la te ..................................................     . ..  L ib r a ,....  • •• • •................... v t...............  1,40
Dátiles. •••  ............................................................       K ilo .....•.............................     055
Escabeche de bonito ................................................................  Lata 200 g rs......................................... 0 85
Galletas. ............  • • • .................................................    Kilo. ... .. ..........................« . ........ L90
G arbanzos. - .........................................     •....................................   l,65k
G uisantes. ... ........ «*• «••......................... Lata 125 grs. -     .. 0,.>0
H igos secos. ••• ...   •  - • ••■ ............... . Kilo* ...    ...     110
H uevos duros con pata tas ......................... * ••• ^rs* *.................................    L?0
Judías verdes.  ......................................................... *............  L ilo  ••• ... . . .  ... ....................  ... 0,00
Lentejas........................................................   ••• *** *••          L05
Léngua de ternera  con tom ate. • ...   *.... Lata 500 g rs    ... .........v  2.50
Leche condensada “N estle”. ... •..............................     K i lo ........... ................ ... ... ......... . ... 5,00.

” ” ”    ... ... Bote 400 grs. -......       1,25
Lomo con pimientos. - .........................................   Lata 250 ”  ... * .....................  1,15

” ” tom ate . ...  ..........  .................... - p  *-50 ”  ••• >•• >••• *•» *••.*- • •• -... • ••' _ 1,15
M anteca de c e r d o . .....................................................       ¿°-  *........... ................

” 99 vaca.  * •................. *......      * -   9,30
M e m b rillo ........................«..............   •••■ ••• w  * ............................................. 2 35
M erm elada • • •• ... ♦ •••   •••. ••• T *” :** *:* *:............................  2,45

(4) ... . .. ... «cor — Lata individua!.  :        0.55
M erluza. ... ...  ........................................  •*- *•*   „ ̂ 00 grs, ... ... ..... ...   1,C0
Palom eta. ................... -.................................     -  ••• „ n  *•*     —■ - •  . L40
Pimientos en conserva  ......... . . . .  ->» ... 500  *.......... ..............••• ••• 0,80
Pasta para sopa. ... ... ... ... .................................     „  * ***4.....    L15
P a ta ta s .   ...........* ••• ••• ••• ••• ••• *•* ••• ••• "* ’*  *  * ' * *  *** ***    0,45
Pescado con p a ta ta s .   .......................................    Lata 500 grs. ...     ... 120
Petróleo. ...  ...............  •••     ... ... •••    ¿ í í 1 0 ,...........................  *'*................  M onopolio
P im e n tó n . ................... v ........... . •••'— ••• „ .......................................       *** . . . . .  5,80
Q ueso.  ................................    .            * b,25

crem a.,.       — ... ...............  Porción. 30 g r s . .......................   ... 7 .........  02 0
Sardinas (aceite, tom ate, escabeche).  .............................  Lata 80/100 g. ...................    0,37

■ »» ” ”  ............... ............ 100 g. ne to ...................................   0.40
* ” * n ;.................................  ” 101/125 ... ......     ...   0,39
»> » »» »     • ” 126/150 .......................................................  0 4?

- .« » » »    ... ” 151/175   ... 0 4 6
” ” ' »» » ... ...    ” 176/200 ......   0^50
” ” ” ' »     ” 200, g. n e to -,...... ................ ... ... 0,60
^ »• »   ... ... ... ” 201/225 g.   ...    0,55

Sal. ••• ... *•........................  •••   ••• ••• ••• Kilo.   ... ...   ... ... ... ... ... 0,10
T ernera con guisantes.    •••    ••• Lata 500 g rs .................................   ... ...   .^^9
Té verde. ...................    ... ... ...    ••• Kilo.         ... 6,95.
T o c in o .       ... ...    ”.............. ................................ . *........ 3>90
T o m a te . ..............   ,.........................         Lata 500 g r s . .      0,50.
Tomate fresco. ... .. ... ... ................... . .....................  Kilo. ........................................    ;0;00
Vaca a la jardinera.       ...       Lata 250 g rs  ..... .*< - •  1,10
Velas e s p e rm a ,......................   ... ...     Kilo.   ............ .................. ... ... 3,15
Vino^ ......... ......... ...................................................  Litro.  ...............          0,60
V in a g re . ;.  ..................................................    ”     * ......................  0,50
V itabana.  .........................................................     Kilo. ...       ... 5,50

El precio de reintegró de la ra 
ción norm al completa para eu-, 
ropeos será el de<L80 pesetas, y el 
de la ración de previsión, el de 
2,80 pesetas, de las cuales corres- 
pondén 1,325 pesetas a cada comi
da y 0,15 pesetas del desayuno, 
a base de un comprimido de café 
o de dos pastillas de chocolate, cu
briendo los Cuerpos la diferencia 
entre el im porte de este ultimo y 
el devengo con el menor, coste de 
la  ración norm al, y pudiendo apli
c a r  el rem anente en m ejora de

la alimentación de la tropa, a cu
yo fin los artículos existentes en 
los Depósitos, y que no sean los 
constitutivos de la ración, podrán 
extraerse por artículos sueltos* 

Burgos, 25 de noviembre de 
1 9 3 8 .-III  A ño T riunfal.-^E l G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis V aldés Cavanilles

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el G eneralísim o de los E jér
citos N acionales- se confiere el

empleo superior inm ediato, con la 
antigüedad de 20 de marzo de
1937,-a los Sargentos de Infante-* 
ría« relacionados a continuación: •'

D. Francisco Díaz Bejarano.
D. José Sánchez Firis.
D. José Conde Díaz.
D. V ictoriano Arcos Cancela. 
Burgos, 25 de noviembre de

1938.—III A ño T riunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés C av ab a  
lies. “
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Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
de Infantería relacionados a con
tinuación:

D. José Urdaniz Noiz.
D . Antonio /Cárdenas Mármol. 
D . Hilario Gutiérrez Cerca.
-D., Manuel Cabrera Concepción 
Burgos. 24 de noviembre de 

'• 1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
'Ministerio, Luis Valdés Cavacii- 
lles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B O. núm. 532). se ascien
de ai empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con antigüe
dad que a cada uno se, le señala, 
a los Alféreces , de dicha escala y 
Arm a que se relacionan a conti
nuación, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos: ,

Don Enrique Cano Fernández, 
con antigüedad 4 julio de 1937.

Don César Pérez Piñal, con ídem 
28 julio de 1937.

Don Pedro Fernández Conradi, 
con ídem 28 febrero 1938.

Don Andrés Mendieta Iturra- 
ran, ídem 4 julio 1938.

Don Antonio Hoces Cabrera,. 
Idem 15 octubre 1938.

Burgos. 24 de noviembre de 
1938.—IIP Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés • Cavani- 
lles. '

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
¡Teniente provisional de Artillería 
al Alférez Alumno de ‘ijlicha A r
ma don Javier Egaña Owens, el 
cual continuará en su actual des
tino.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—'III Año Triunfal.—-El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
11p q

 Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con antigüe
dad de 21 de noviembre de 1937 
y de 28 de f ebrero próximo pasa
do, respectivamente, a los Alié-,

reces de dicha escala y Arma don 
José María Calonge Francés y 
don Matías Alcaide Telia, ¡os cua
les continuarán en su actual des
tino.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cava*ni- 
lles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional de Ingenieros 
a los Cabos de dicha Arma del 
Batallón de Zapadores núm. 2 que 
a continuación -se relacionan:

D. José María Hidalgo Pinto. 
D. Manuel Guerra Vergara»
D. Juan Ramírez Doblas..
D. Aquilino Cordera Díaz. *
D. Baldomcro Huertas Lozapo. 
Burgos, 25 de noviembre de 

1938 —III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cava*ni- 
Ues. ^

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 5 de abril ú l
timo (B O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Intendencia, con anti
güedad del 6 de junio último, a' 
los Alféreces de dicha escala y: 
Cuerpo don Manuel Gorosábel 
Diez y don Miguel Nevado Solá.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.- I I I  Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Asimilaciones
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se con
cede :1a asimilación de Veterina
rio tercero al Veterinario Civil 
don Juan Velas e o Blanco , pasan
do destinado al Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938*—III A ño Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luís Valdés Cavani- 
lles.

Ayudantes
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral de Brigada don Salvador 
'García de Pruneda y Arizón, se

nombra su Ayudante de Campo 
al Comandante de Ingenieros reti
rado, habilitado para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel, don 
José López Tienda*.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado" del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles. ■*

Bajas
Cesa en el empleo de Teniente 

honorario de Ingenieros, concedi
do por Orden de 5 de junio de 
1937 (B. O. núm. 232), el Inge
niero Civil don Fernando Bibiano 
de Guzmán, con destino en el Ser
vicio de ^Automovilismo del Ejér
cito, quedando en la situación mi
litar que le corresponda.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.- I I I  Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge' 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para el emplee 
de Comandante al Capitán de In 
tendencia d o n  A ntonio Rivas  
Núñez.

Burgos, 25 de noviembre d< 
1938.- I I I  Año Triunfal.—El Ge 
neral Encargado del Despacho dé 
Ministerio, Luis Valdés Cavahi 
lies.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Ajférez de Complemento de In
fantería, con la antigüedad de 23 
de diciembre último, al Brigada de 
dicha escala y Arma, don Eloy 
Hurle Manso, con destiño al Re
gimiento de Simancas núm. 40.

Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavonilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo deL 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende aHempieo 
de Alférez de Complemento , de
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in fan te ría , con la antigüedad de 23 
pe febrero último, al Brigada de 
jaicha escala y  A rm a don Tomás ÍRudi Morales, con destino en la 
jMilicia de Falange Española» Tra- 
Hicionalista y  de las J. O. N . S., 
p rim era  Bandera de Aragón.
ff Burgos, 25 noviembre Be 1938» 
J II  Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Va*ldés Cavanilles.

Por reunir las condiciones- que 
determ ina la O rden de 12 de abril 
ultimo {BO LETIN  O F IC IA L  nú- 
¡tnero 540), se asciende al empleo de Teniente de Comple- 
jnento de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha* es
cala y A rm a que se relacionan a 
Continuación, los cuales continua
rá n  en sus actuales destinos.
$  Don Juan A ntonio Barrio G ar
icia, con antigüedad de 19 de ju- 
mio de 1938.
I? D on Camilo Q^rcía de Polavie- 
fa  y Novo, con ídem de primero 
|ide julio de 1938.
|  D on Ignacio N art Fernández, 
icón ídem de 6 de octubre de 1938..

Burgos, 25 noviembre de 1938.— 
I II  Año Triunfal. — El General 
{Encargado del Despr>cho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril ú l
tim o (B. O. núm. 540), se asciende 
a l empleo de Teniente de Comple
m ento de Artillería, con antigüe
dad  de 7 de octubre próximo pa
gado, al Alférez de dicha escala y 
{Arma don Jesús Briones y Sáenz 
de Tejada, el cual continuará en su 
lactual destino.
$ Burgos, 24 noviembre de 1938.— 
III A ño T riunfal.—El General En. 
¿argado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir l a s  condiciones 
¡fciue señala el vigente Regla
m ento de Reclutamiento y dis
posiciones complementarias, s e 
hsciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 2 de octubre de 
1936, al Brigada de dicha escala y 
Arm a, del décimo Regimiento de 
Artillería* Ligera, don Carlos A gui
ja r  Vicente, que continuará pres

tando sus servicios en dicho 
Cuerpo.Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril ú l
timo (B O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com 
plemento del A rm a de Ingenie
ros, con antigüdad de 16 de junio 
último, al A lférez de dicha escala 
y Arm a don A ntonio M artínez Es- 
piñeira, destinado en el Regi
miento de Infantería Oviedo mi- mero 8.

Burgos, 25 noviembre de 1938-. III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Q r d 0  de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del A rm a de Inge
nieros, a los Alféreces dé dicha 
escala y Arm a don M anuel Co
rredera Nadal, de la Reserva G e
neral de Automóviles,, con la an
tigüedad de 28 de abril de 1938; 
a don Fernando Idéate Esteban, 
del Sexto Batallón c* Zapadores, 
con antigüedad de 17^ie mayo del 
año actual, y a don í)an ie l Puch 
Luque, del Regimiento de T rans
misiones, con antigüedad de 15 de agosto último.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.—III Año T r iu n fa l- E l  G e
neral Encargado del Despacho de! 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al empleo de Alférez de Complemen
to del A rm a de Ingenieros, con an
tigüedad de 22 de junio de 1938, 
al Brigada de dicha escala y A r
ma don A lberto M oreiras López, 
del Batallón de Ingenieros de M ajorca.

Burgos. 24 de noviembre de 193S 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento

de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende ai 
empleo de Alférez de Comple
mento de Sanidad M ilitar a los 
Brigadas de dicha escala don Is 
mael Moscardó M arch y don Sa
turnino del Barrio Fortuno, con 
antigüedad de 6 de marzo de 1938 
y 9 de julio de 1937, respectiva
mente.

Burgos, 25 noviembre de 1933. 
III Año T riunfal.—El General E n
cargado del Despachó del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Nuevo señalam iento de haber 
pasivo

Por haber sufrido error en el 
señalamiento de haber pasivo he
cho al Excmo. Sr. G eneral de Bri
gada*, don Julián López Viotas, por 
la O rden de^Secretaría de G uerra 
de fecha 19 de febrero de 1937 
(B. O. núm. 125), se rectifica ésta 
en el sentido de corresponderle ei 
de 1.275 pesetas mensuales, mas 
otras 100, c orno pensionista de 
Placa dé la  O rden de San H erm e
negildo, que percibirá a partir de 
primero de enero de 1937, por la 
Subdelegación de Hacienda de Je 
rez de la Frontera, abonándosele, 
previa liquidación correspondien
te, las cantidades percibidas de 
menos a partir de dicha fecha, res
pecto al nuevo haber que se le 
asigna.

Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, con efectos adm inis
trativos a partir del día 19 de oc
tubre último, con residencia en Las 
Palmas (Canaria*s), el Alférez p ro 
visional de Infantería, con destino 
en la tercera Bandera del primer Tercio d^ La Legión, don M anuel 
Q uin tana Q uin tana, por hallarse 
comprendido en las insfructílones 
aprobadas por Real O rden C ircu
lar de 5 de junio de 1905 (G. L. 
nú |n r 1Ó1).

Burgos, 24 noviembre de 1938* 
III Año T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del EjércitOi 
Luis Valdés Cavanilles*' -
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Subsecretaría de Marina

Asimilaciones
Se confirma en la asimilación 

de Oficia l tercero de Oficinas y 
Archivos, que tiene concedida por 
el Com andante  G enera l del D e
partamento M arít im o de Cádiz, 
desde 21 de agosto pasaido, el A u 
x il ia r  segundo de O f ic in a s -v 'A r 
chivos, provisional, don M iguel 
Núñez Correa.

Burgos, 24 '  noviembre de 1938. 
III Año T r iu n fa l .—El Contra lm i
rante . Subsecretario de M arina, 
R afae l  Estrada.

A  propuesta  del Auditor, de la 
Jurisdicción C en tra l de M arina , 
cursada por el A lm iran te  Jefe de 
la misma, se confiere la  as im ila
ción de Teniente A ud ito r  de la 
A rm ada , estrictamente por el tiem
po que dure la actual campaña, 
al Letrado don José Espinos Bar- 
berá.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III A ño T r iun fa l .—El Contra lm i
rante Subsecretario de M ar ina , 
Rafae l Estrada.

Destino
Pasa destinado al Negociado jde 

Presas del*.Estado M ayo r  de la A r 
mada, el Teniente A ud ito r  -de la 
A rm ada , provisional, don José  
Esninos Barbera.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III A ño  T r iu n fa l .—El C ontra lm i
rante ■ Subsecretario de M arina, 
R afae l  Estrada.

Señalam iento  de haber pasivo

Por haber pasado a la  situación 
de retirado, por Orden de 20 de 
agosto de 1918 (B. O. 53), el C a 
pitán dé Fragata* don Francisco 
Quim era Bosch, se le señala el h a 
ber pasivo mensua l de 825 pese
tas, que disfrutará , con carácter 
provis ional, en dicha situación, por 
contar trein ta  y  cinco años dé ser-' 

. v ic ios; .y  cuya cantidad deberá ser
le satisfecha' a partir  del día pri
mero de septiembre de 1938, por 
la  Delegación de H acienda de 
Cádiz, donde fija su= re’srdencia.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III Ano T r iun fa l .—El Contra lm i
rante Subsecretario de M arina . 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasa ■destinado en comisión, el 

Capitán habilitado de Carabineros 
don Emilio Gómez Prada, a dispo
sición del General Jefe Directo %e 
la  Milicia de F. E. T. y de las
j .  o. n . a

Burgos,' 23 do noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y  
Oficiales que a continuación se 
expresafi en la forma que se in 
dica: , \ ,

A lférez  provisional de In fan te
ría, don Antonio García  y  Pablos, 
que cesa como Subinstructor en 
la A cadep iia  de San Roque, a d is
posición del Genera) Jefe D irec
to de la  M il ic ia  de F. E. T. y  de 
las J. O. N . S.

A lférez  provisional de Infante
ría,. don Antonio AroZarená D o
blado, de la  m isma procedencia 
que §1 anterior, a disposición del 
Genera l Jefe de La Legión.

A lférez  provisional de Infan te
ría, don . Luis González Goseas- 
coechea, de la  misma procedencia 
que el anterior, a l Grupo de R e 
g u la o s  de A lhucem as núm, 5.

A lférez  n rov is ioha l .de  In fan te
ría don César  RequeserA Mante- 
rola, de la* misma procedencia que 
el anterior, al Grupo de Regulares- 
de A lhucem as, núm. 5.

A lférez  provisional de Infan te
ría, don M igu e l  Sánchez García , 
de la misma procedencia que el 
anterior, al Gruño de Regulares  
dé A lhucem as, núm. 5.

A lférez  provisional de In fan te
ría, don José Sánchez Morales, 
proc^den+e ¿ p la A ^ d e m ia  M u l 
ta r  de G ranada , a l-G rupo de R e 
g u la o s  de Ceuta , núm. 3.

A ^érez  provisional d^ Infan te
ría don Adolfo Lloro Santos,..de 
Va misma procedencia que el an te
rior, al Grupo de R egulares  de 
Tetu m, núm. 1. *

AHére^ provisional de Infante-, 
ría. don Francisco Moreno Pulido, 
de la m ism a ’ procedencia que el 
anterior, al Batallón, de A m etra 
lladoras, núm. 7.

A lférez  provis ional de Infante
ría, don A lfonso  .V edno M oretón . 
de la  m ism a procedencia que el 
anterior, a disposición del General 
fefe de La Legión.

A lférez  provisional de Infante4 ! 
ría, don José Salmerón M ora , de¡f 
la misma procedencia que el an* 
terior, a l Regimiento de Infante-» 
ría de Lepanto, núm. 5.

A lférez  provisional de Infante-*, 
ría, don Luis Felipe Soler R odero ,1 
de la  mismas procedencia que efe 
anterior, al Batal lón de T iradores  
de Ifni. ;•

A lférez  provisional de Infante-* 
ría, don Francisco Revilla  C u ev as ,1 
de la misma procedencia que e l  
anterior, al Batal lón de T iradores  
de Ifni.

A lférez  provisional de .Infante-* 
ría, don MUnuel H ur lé  Velasco* 
de la  misma procedencia que e l  
anterior, al Batallón de T iradores 
de, Ifni. ,

A lfé rez  provisional- de Infante- ’ 
ría , don M ariano  de las  Peñas y  
de k  Peña, de la misma proceden-1 
cía que el anterior, al Batal lón de 
Tiradores de ■ Ifñi. ,

A lférez  provisional de Infante
ría, don Fernando A lca ín  Labue- 
na, procedente de la  A cadem ia  
M il i tar  de V itoria , al Bata l lón de 
Tiradores de Ifni.

A lférez provisional de Infante-', 
r k , .  don-, M igue l  Temprano Blan-: 
;o . precedente de la A-cademia M i 
litar de V itoria , a disposición dél 
General Jefe Directo de la  M i ík  
cia.d^ F.r.knr¿ Española T^adicio-; 
Palista y  de las J. O. Ñ . S.

A lférez  provisional de Infante*: 
ría, don Vicente Jiménez García/ 
que cesa como Subinstructor en la  
Academ ia M il i ta r  de Riffien, a l  
Grupo de Regulares  de Ceuta , 
número 3/

AJférez .provisional de L l a n t e 
ría, don M anue l A révalo  Fernán 
dez, de h  misma procedencia y¡! 
para igua l destino que el anterior.- !
; A lférez  provisional de Infante-» 
ría, don Alberto C as tany  Santa-* 
cana, de k  m isma procedencia y„ 
para igua l destino que el anterior 

A lférez  provisional de Infante-* 
ría, don A nge l López Zalba, de la  
misma procedencia y  para igual 
destino que el anterior.

A lférez  provisional de Infante- 
ría, don José Ibáñez M e l la d o  de 
■a misma procedencia que el. zn; 
mH0r al Gruño de Regulares  de 
re tuán , núm. 1.

A lférez  prov is iona l de Infante
ría, don Fernando A cuña Rojas,
Je la misma procedencia y  para 
ú  mismo destino que el anterior*
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ría, don José-María Pondelet Fer
nández de Santaella, de la misma 
procedencia que el anterior, al 
Grupo de Regulares de Alhuce
mas. núm. 5. ,

Alférez provisional de Infante- 
: ría, don Ramón Ladrón de Gue
vara Alvarez, de 1S* mismo proce
dencia y para igual destino que el' 
anterior. „

Alférez prov/sional de Infante
ría, don Leonardo Ropero Pía, de 
la misma procedencia que el . an
terior, al Grupo de Regulares de 
Lárache, núm, 4.

Alférez provisional de Infante
ría, don José María Cárdenas Py, 
de la misma procedencia y para 

"^gual destinó que el anterior.
.Alférez provisional de Infante

ría don José, Cáceres Tribiño, de 
la mismo procedencia que el ante
rior, al Regimiento de Infantería 
Granada, núm. 6.

Comandante de Infantería, don 
Laureano Fernández Marios, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur, en comisión.

Alférez - de 'Infantería, don 
Augusto González Colau, -pro
cedente del Regimiento de In
fantería Cádiz, número 33, alta 
del Hospital de Huelva, destino 
en comisión, a disposición del G e
neral Jefe de! Ejército del Norte.

Teniente provisional de Infan
tería, don Luis Gómez Escolar, 
procedente de! Regimiento de In
fantería de Zamora, núm. 29, alta 
del Hospital, de Burgos, al Regi
miento de Infantería Aragón, nú
mero 17, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería, don Pedro Calderón de la 
Barca, procedente de la Milicia 
de Falange 'Española Tradicional 
lista y de \z g  J. O. N. S., al Gru
po de Regulares de Alhucemas, 
núm. 5, en comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería, don Francisco Girón T o
rres, al Batallón de Cazadores de 
San Fernando, núm. 1, en comi
sión.

Comandante de Infantería, donN 
Andrés Aya Busquet, procedente 
del Ejército del Norte, al Regi
miento de Infantería Zamora, nú
mero 29, en comisión.

Comandante, habilitado, de In
fantería, d o n  Pedro Fernández 
Carballo, procedente del Ejército 
del Norte, a la Segpnda Brigada 
Mixta Legionaria, en comisión.

Alférez provisional de Infante- 
* ría, don José Luis García Pérez, 

alta del Hospital de Sevilla» pro

cedente del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Infantería Galicia, 
núm. 19, en comisión.

Alférez provisional de Infante
r ía /d on  Fernando Muñoz M ore
no, apto para servicios burocráti
cos, a la MehalTa de Melilla, nú
mero 2, de donde procede. * 

Capitán de Comnlemc- ' ' cC In
fantería, don José Luis Elúa Men- 
divuren, procedente <'M IMMn: cu
to de Infantería San Marcial, 
número 22, a disposición del C o
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración,, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Miguel Alfonso Fidalgo 
Díaz, alta del Hospital Jdé Avila, 
procedente del Regimiento de In
fantería Mérida. núm. 35, al Re
gimiento de Infantería La V icto
ria, núm. 28, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería, don José Izquierdo San 
Martín, alta del Hospital de San 
Sebastián, procedente del Regi
miento de Infantería Tenerife, nú
mero 38, al Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17, en comi
sión. *

Capitán de Infantería, don Jo
sé Garda Sulís, alta del Hospital 
de Logroño, a! Regimiento de In
fantería San Marcial; núm. 22, de 
donde procede.

Teniente de Infante”'  ̂ don lo 
sé Conde Ponte, alta del Hospital 
de Vigo, procedente del Regi
miento de Infantería Mérida. nú
mero 35, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, en 
comisión.

Alférez de Infantería, don Luis 
Angel Bielga, a la Tercera Briga
da Mixta Legionaria.

Capitán de Infantería, don Tuan 
Requena Abadía, alta del Hospi
tal de Sam Sebastián, proceded-te 
del Grupo de Regulares de Ca
rache, núm. 4, apto para servicios 
burocráticos, a la Academia Mi- 
■lüair de Tauima, en comisión.

Comandante de Infantería, don 
Manuel Granados Tamiiuz, pro
cedente del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Infantería Toledo, 
núm^^o 26 '-^misión

Alférez de Infantería, don Juan 
Alegre Laborda, apto para servi
cios burocráticos, del Regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 29, 
a la Academia Militar de Soria, 
en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Julián Semanado Mateu, 
procedente del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, al

ta del Hospital de Pamplona al 
Regimiento de Infantería Badén* 
número 24, en comisión.

Teniente de Infantería, don Pan* 
lino Paz Maese, alta del Hospital 
de Córdoba, procedente del Gru-* 
po de Regulares de Melilla, núi 
mero 2, al Regimiento de Infan^ 
tería Badén, núm. 24, en comisión*

Capitán- de Infantería, d o n  
Francisco Ripoll Ibor, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Grupo de Regulares de Alhu-* 
cenias, 'núm. 5, al Regmvient • 
Infantería* Zaragoza, número 30t 
en comisión.

Capitán de Infantería, don Ma-< 
riano Quintana Bolado, alta del 
Hospital de Algeciras, procedente 
del Regimiento de Infantería Pa-1 
vía, núm. 7, al Regimiento de ín-» 
fantería Burgos, núm. 31, en co- 
misión.

Comandante, habilitado, de In* 
fantería, don Jesús López Asún* 
solo, al Batallón de Tiradores de 
Ifni, en comisión.

Comandante de Infantería, don 
Bartolomé Riera M vestre, ^ dispo
sición del Genera! Jefe del Ejér^ 
cito del Sur, en comisión.

Capitán de Infantería, don Sil
vano Cirujano Robledo, alta del 
Hospital de Toledo, procedente 
del Grupo de Regulares de Ceu* 
ta, núm. 3. al Regimiento de Inw 
fantería Galicia, número 19, erí 
comi sisón.

Alférez provisional de Infante-* 
ría, don Manuel Ruiz Almodóvar, 
alta del Hospital de Granada, pro-1 
cedente del Regimiento de InfaiyV 
tería Lepanto, núm.- 5, al Regí-* 
miento de Infantería Galicia, núg 
mero 19, en comisión.

Alférez de Infantería, don José; 
Luis Ruiz Sotomayor, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente del 
Regimiento, de Infantería Cádiz* 
número 33, a disposición del Ge-» 
ñera! Jefe de la Quinta Región' 
Militar, en comisiója.

Teniente provisional de Infan* 
tería, don Eugenio Sarazíbar Gan^ 
zález Dúrana, alta del Hospital de 
Vitoria, procedente del Regimien* 
to de Infantería Mérida, núme
ro 35, a la MehalTa de Larache, 
número 3, en comisión.

Teniente de la Guardia CiviL 
don Manuel Alvarez Sarandes, del 
Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31, al Regimiento de ln* 
fantería Zamora, núm. J29.

Burgos, 22 de noviembre di 
1938 — III A ño Triunfal.—El Gm ' 
neralde División, Luis Orgaz. •*


